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Vigencia.  
REGLAMENTO DE JUNTA DE OFICIALES PERMANETES DEL BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE COSTA RICA

CAPITULO I

Aspectos Generales
Articulo 1. Del Objeto del Reglamento

El presente reglamento regula la integración y organización de la Junta de Oficiales Permanentes, las atribuciones conferidas a dicha Junta así como las obligaciones y responsabilidades de los miembros que la conforman, además de establecer las características  de sus relaciones con el Cuerpo de Bomberos de Costa Rica.

Articulo 2. Oficial Permanente

Oficial Permanente es todo Bombero asalariado que ocupa un puesto de Bombero IV (Teniente) o Bombero V (Capitán), dentro de la organización del Cuerpo de Bomberos de Costa Rica y labora en una estación de Bomberos en cualquier parte del país. 

Articulo 3. Junta de Oficiales

Entiéndase como un órgano asesor de la Dirección de Bomberos, así como de todas las jefaturas que conforman dicha Dirección, con las facultades y atribuciones que le brindan el presente reglamento, con total autonomía para recomendar el sentir de los miembros operativos de la organización.
Articulo 4. De la Finalidad de la Junta. 

La finalidad primordial de esta junta es la de “Recomendar” todos los aspectos que tengan que ver con las partes Técnicas Operativas y Administrativa del Cuerpo de Bomberos, constituir un foro de debate entre sus miembros  para la resolución de los diferentes temas, fomentando un ambiente laboral sano y equilibrado en la organización,   con la finalidad  de procurar la eficiencia y calidad de los servicios prestados y garantizar la seguridad de las operaciones.

Articulo 5. Coordinadores de la Junta de Oficiales

Es el órgano superior de la Junta,  responsable de la coordinación de las reuniones de los miembros de la Junta de Oficiales, de planificar, coordinar e implementar los acuerdos tomados, además de servir como enlace con la Dirección de Bomberos y las distintas Jefaturas que la conforman, para la transmisión de los proyectos formulados y las resoluciones técnicas, operativas y administrativas para las  asesorías propias o  solicitadas.

CAPITULO II

De los Objetivos Generales de la Junta de Oficiales

Articulo 6. Los Objetivos

a. Constituir un foro de debate entre sus miembros  para la resolución de los diferentes temas, fomentando un ambiente laboral sano y equilibrado en la organización,   con la finalidad  de procurar la eficiencia y calidad de los servicios prestados y garantizar la seguridad de las operaciones.

b. Identificar los problemas de la organización para que de forma estructurada y por orden de prioridades, sea desarrollada una propuesta de solución en el seno de la Junta.

c. Recomendar todos los aspectos que tengan que ver con las partes Técnicas Operativas y Administrativa del Cuerpo de Bomberos cuando le sean solicitadas.

d. Desarrollar investigaciones, análisis, estudios, evaluaciones y comprobaciones necesarias, con el propósito de brindar propuestas para los diferentes procesos administrativos y operativos definidos o por definir en la organización con la intención de apoyar la gestión administrativa.

e. Instituirse como una dependencia activa de la organización a través de su integración en el Organigrama del Cuerpo de Bomberos de Costa Rica.

f. Recuperación gradual de los valores perdidos en el cuerpo de bomberos y que están basados en la Abnegación, Horno y Disciplina 

CAPITULO III

De la Conformación  y Organización

Articulo 7. Integración De la Junta
La Junta de Oficiales del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa   Rica, estará conformada por todos los Bomberos en propiedad de categoría IV, V,  los Técnico en Rescate 2 de las estaciones del país y los Jefes de Batallón de cada zona. 
(Así modificado Según acuerdo # 3 de Junta de Oficiales del día 9 de Febrero del 2009 al ser las 13:00 horas.) 

Articulo 8. Organización de la Junta

La Junta de Oficiales del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, será dirigida por un Coordinador, un sub.-coordinador y un Secretario de actas, un vocal y un fiscal, todos ellos Bomberos V,  elegidos directamente por los miembros de la junta, por mayoría simple. Estas personas podrán ser reelectas si así lo deciden sus miembros cada dos años.

Articulo 9. Formación y funciones de los grupos de trabajo 

Para el cumplimiento con el plan anual de trabajo, la junta de Oficiales  podrá constituir grupos de trabajo, en cuyo caso nombrará a un coordinador y a un secretario.  

a. Los grupos de trabajos estarán constituidos con un máximo de 4 integrantes, los cuales ayudaran a la consecución de los Objetivos establecidos, en este reglamento o que se establecieren a futuro.

b. Los nombres de los integrantes de las comisiones deberán de ser propuestos por los asistentes a las reuniones y serán elegidos por mayoría simple

c. Las comisiones o grupos de trabajos autorizados por la Junta ejercerán su puesto por el período previsto para la culminación de los trabajos asignados por los Coordinadores de la Junta.

d. Los integrantes de la Junta de Oficiales procurara variar a los participantes de los grupos de trabajo, intentando dar rotación y participación de todos los oficiales del Cuerpo de Bomberos, para lograr la consecución de las metas de interés general.

e. Dichos grupos de trabajo llevarán el nombre según el programa a desarrollar por parte de ellos.

f. El grupo de trabajo identificado, presentará las labores realizadas, análisis, quienes lo aprobaron o desaprobaron, para presentar el documento oficial a la Dirección de Bomberos o Jefaturas Superiores, así como a lo interno de la misma Junta de Oficiales.

Articulo 10. Funciones del Coordinador y Sub-coordinador de la Junta

El Coordinador y el Sub-coordinador  de La Junta de Oficiales realizarán las siguientes funciones:

a. Representar a La Junta de Oficiales en todos los asuntos relacionados con su competencia. 

b. Convocar las Sesiones de La Junta de Oficiales, presidiéndolas y dirigiendo los debates.

c. Firmar las Actas de Sesiones conjuntamente con el Secretario  al momento de su aprobación y suscribir la correspondencia pertinente.
d. Llevar a la diferentes Jefaturas del Cuerpo de Bomberos, así como a la totalidad de sus integrantes, y en caso de ser necesario, el conocimiento sobre los acuerdos tomados por los oficiales en sus reuniones ordinarias o en aquellas organizadas extraordinariamente.
e. Coordinar los permisos necesarios, ante la dirección de bomberos o ante la Jefatura de Operaciones, para llevar a cabo las reuniones ordinarias o extraordinarias de los miembros de la Junta, así como tramitar a la vez el permiso del uso de las instalaciones seleccionada para ello.
f. Coordinar los permisos respectivos para los trabajos específicos  a realizar por las comisiones nombras. 
g. Hacer de conocimiento de los integrantes de la Junta, de los acuerdos, comunicados, exigencias o intenciones, surgidas en las relaciones de los Oficiales y los demás integrantes  del Cuerpo de Bomberos
Articulo 11. Funciones de la Secretaria de la Junta

Son funciones de la Secretaria de la Junta las siguientes: 

a. Tomar nota de los acuerdos que se tomen en lo interno de la Junta

b. Recibir las propuestas de los temas a tratar en la Junta de Oficiales preparando la Agenda para las sesiones de La Junta de Oficiales, y remitiéndola con al menos cinco días de anticipación a los miembros.
c. Redactar y asentar en el libro respectivo, las Actas de las Sesiones, y demás documentos que le conciernan.

d. Recibir, enviar y tramitar la correspondencia pertinente.

e. Enviar copia digital a los miembros  de la Junta y de la minutas de las sesiones.

f. Organizar y custodiar el archivo de La Junta de Oficiales.
g. Realizar las convocatorias a sesiones ordinarias y extraordinarias por orden de El Coordinador y el Subcoordinador.

h. Otros que le designe El Coordinador y el Subcoordinador.
Articulo 12. Periodo de trabajo de la Secretaria

a. La Secretaria de la Junta será nombrada, por acuerdo de mayoría establecido en el seno de la Junta, y ejercerá sus funciones durante un periodo de 2 años. 

b. En caso de que la secretaria de la Junta presentar su renuncia por motivos especiales no pudiera ejercerse el puesto, deberá ser elegida una nueva secretaría en la próxima reunión de oficiales desde la renuncia presentada.
c. En caso de que el Secretario cese sus funciones, hará entrega, bajo inventario a quien lo reemplace, de todos los útiles, enseres y/o  acervo documentarios.

Articulo 13. De las actas

a. La secretaria  de acta de la Junta llevará las actas de las reuniones en un libro para tal fin.

b. En el libro de actas constará la fecha, el lugar y el curso ordenado de las reuniones.

c. El libro de actas podrá ser consultado en la Estación indicada por cualquiera de los miembros de la Junta que así lo solicite. 

Articulo 14. De las funciones de los Coordinadores en los grupos de      trabajo

Al coordinador del grupo de trabajo le corresponderán las siguientes funciones:

a. Convocar las Sesiones del grupo de trabajo, presidiéndolas y dirigiendo los debates.
b. Velar por el cumplimiento de los objetivos dispuestos por la junta de Oficiales, y así mismo debe ser de su  competencia y responsabilidad, el mantener comunicación  fluida con los coordinadores de la junta, sobre los estados, avances logros alcanzados dentro de los proyectos asignados
c. Presentar un informe escrito a los Coordinadores de la Junta de Oficiales en un plazo máximo de 5 días y después de las sesiones de trabajo de dichos grupos, el  avance y resultados obtenidos de cada sesión de labores
Articulo 15. Al Secretario del grupo de trabajo, le corresponderán las        siguientes funciones:

a. Recibir, enviar y tramitar la correspondencia pertinente.

b. Preparar la Agenda para las sesiones del grupo de trabajo, remitiéndola con al menos cinco días de anticipación a los miembros.

c. Redactar los informes correspondientes y demás documentos que le conciernan.
d. Realizar las convocatorias a sesiones por orden del Coordinador con cinco días de anticipación.

e. Otros que le designe el Coordinador.
CAPITULO IV
De Las Sesiones o Reuniones

Articulo 16. De las Reuniones de la Junta

Para poder sesionar, la junta de Oficiales   requerirá de un quórum constituido por el Coordinador o sub coordinador más la mitad de los miembros que lo integran. 

En caso de que no haya quórum en la primera convocatoria, automáticamente se hace una segunda convocatoria; se concederán quince (15) minutos de espera y posteriormente se iniciará la sesión con los miembros presentes. Esta medida se informará en la convocatoria inicial
a. Las reuniones de la Junta de Oficiales serán presididas por el Coordinador de la misma, dirigiendo sus debates y haciendo cumplir el orden del día.La Junta de Oficiales del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, sesionará como mínimo una vez al mes, siendo la reunión ordinaria el primer lunes de cada mes, para lo cual será convocada por el secretario y en común acuerdo Coordinador a iniciativa suya o de alguno de los miembros cuando el Coordinador lo considere conveniente.

b. Siendo la Junta de Oficiales una representación oficial, estas reuniones deben iniciar con toda puntualidad, orden y disciplina. La Junta  cerrará puertas para iniciar la sesión  a   la hora convocada.  

c. Las sesiones ordinarias, tendrán un tiempo máximo de duración de Tres horas.  En caso que se requiera ampliar el tiempo de la sesión, se tomará la decisión por mayoría simple de los miembros de La Junta de Oficiales, si el resultado fuese negativo el presidente podrá llamar a una sesión extraordinaria.

d. En la Primera Sesión del año, La Junta de Oficiales aprobará el Plan anual de trabajo, el cual podrá ser revisado y modificado durante el transcurso del período anual de Sesiones.

e. En la última Sesión del año analizará y evaluará la forma en que se cumplió el Plan anual de trabajo, así como los resultados alcanzados.  
f. Dicho informe será entregado a los miembros La Junta de Oficiales personalmente o en el lugar señalado para atender notificaciones.

g. La Dirección de Bomberos, y sus Jefaturas a través de sus representantes podrán participar en las sesiones de la Junta de Oficiales, cuando deseen exponer algún tema.

h. Las reuniones de la Junta serán efectuadas en las instalaciones de la Academia Nacional de Bomberos.
i. Las reuniones tendrán un curso ordenado según lo siguiente:

· Aportes del acta anterior
· Agenda

· Despachos recibidos

· Informes de los coordinadores de la Junta o de los equipos de trabajo establecidos.

· Pedidos de las diversas Jefaturas incluyendo las de las estaciones

· Acuerdos asumidos por los asistentes a la reunión

· Temas varios aportados por los integrantes directamente en la reunión

j. La Junta se podrá reunir de forma extraordinaria cuando existan razones que lo ameriten, siempre que sea convocado por el secretario, en común acuerdo con el coordinador de la junta. o quien haga sus veces en su ausencia, así mismo puede ser solicitado por uno de los miembros a través del secretario o quien haga sus veces en su ausencia. 

Articulo 17. De las asistencias a las Reuniones de la Junta.

a- Aquel oficial integrante de la Junta y que se encuentre en su horario laboral,  esta en la obligación de asistir a las reuniones de la Junta cuando las mismas sean efectuadas.
b- Aquel oficial integrante de la Junta que se encuentra libre de su horario laboral, debería Moralmente asistir a las reuniones convocadas.

c- Todo oficial que falte a una reunión tendrá que justificar su ausencia por escrito, quedando sujeto a su aprobación por los coordinadores de la Junta.

d- El oficial que acumule 2 ausencias injustificadas consecutivas, será excluido por espacio de un año, de la Junta de Oficiales del Cuerpo de Bomberos de Costa Rica
e- Las llegadas en forma tardía a las reuniones de la Junta, a razón de dos consecutivas, serán consideradas como una ausencia.
f- Será considerara como llegada tardía, la asistencia a la reunión, transcurridos 15 minutos, después de iniciada ala sección ordinaria o extraordinaria sea en el primer llamado a quórum o al segundo llamado 
Articulo 18. De las reuniones de los grupos de trabajo.

a. Las comisiones formadas deberán reunirse en cada 15 días para conjuntar datos e información, o cuando lo consideren necesario siempre y cuando no sobrepasen los días mencionados anteriormente.

b. Toda reunión llevada a cabo deberá de ser informada al coordinador de la Junta
c. De ser necesario el Coordinador, Sub-coordinador o Secretario de actas de la Junta podrá y deberá participar en las reuniones de las comisiones y durante la preparaciones de los trabajos o labores asignadas

d. La prioridades de los trabajos a desarrollar por los grupos de trabajo o la integración de estos grupos, se dará en coordinación con la Dirección de 

Bomberos y las demás Jefaturas Superiores, siendo así que por medio de esto se les podrá definir tiempo de entrega.

e.  En cada reunión que los grupos de trabajo mantengan con los Coordinadores de la Junta, deberán brindar un informe de los trabajos realizados y/o el avances, posteriormente la Junta podrá opinar sobre el tema, con sugerencias o propuestas dirigidas al grupo de trabajo.

CAPITULO V

De los Acuerdos y Votación

Articulo 19. De los acuerdos

a. Los acuerdos que se tomen por mayoría en referencia a la ética bomberil son vinculantes para todos sus miembros.

b. Todo acuerdo a ser realizado por la Junta de Oficiales del Cuerpo de Bomberos de Costa Rica debe de ser tomado por 

c. Los acuerdos tomados por las Junta serán dados a conocer a las diversas Jefaturas o a la totalidad de intrigantes del cuerpo de bomberos, por parte de los Coordinadores de la Junta,

d. Cualquier Equipo de Trabajo nombrado para la elaboración de un objetivo, tendrá 30 minutos como máximo para la exposición de la consecución de los objetivos establecidos y logrados, o e respectivo informe del mismo.

e. Luego de la debida exposición de trabajos definidos y asignados  la Junta se tomara como máximo 30 minutos para el análisis de dicha 
exposición, para ejercer la posterior votación y aprobación o desaprobación.

f. Los resultados de los trabajos de las diversas comisiones será presentado a los coordinadores de la Junta para su debida aprobación o acuerdo en las reuniones ordinarias o extraordinarias de la Junta.

g. Toda investigación o trabajo realizado por una comisión y antes de la presentación a las Jefaturas  e integrantes del Cuerpo de Bomberos, deberán de ser conocidos y aprobados por los miembros de la Junta.   

Articulo 20. De la Votación      

a. Para la aprobación de un documento, se deberá contar con la mayoría simple de los miembros presentes con, y para estos efectos las abstenciones no se computarán como votos.

b. Para sesionar en primera convocatoria, la junta de Oficiales requerirá de un quórum constituido por el Coordinador o Sub-Coordinador más la mitad de los miembros que lo integran. En caso de que no haya quórum en la primera convocatoria, automáticamente se hace una segunda convocatoria; se concederán cinco minutos de espera y posteriormente se iniciará la sesión con los miembros presentes. Esta medida se informará en la convocatoria inicial.

c. En caso de empate la decisión corresponderá al Coordinador o Sub-Coordinador  de la junta de Oficiales.
CAPITULO VI
De las Funciones, Deberes, Obligaciones y Derechos

Articulo 21. Funciones de la Junta de Oficiales

La Junta de Oficiales del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, se fundamenta en la contribución del futuro del Cuerpo de Bomberos, razón por la cual tiene total autonomía para  recomendar el sentir de los miembros operativos de la organización.  

Ante lo anterior son funciones, deberes y obligaciones de la Junta de Oficiales, las siguientes:
Articulo 22. Funciones

1. Brindar asesorias al Cuerpo de Bomberos según  sean requeridas, por la Dirección de Bomberos, La Jefatura de Operaciones y todos los integrantes del Cuerpo de Bomberos.

2. Evaluar el trabajo de los miembros de la Junta de Oficiales en la estación de las emergencias.

3. Brindar recomendaciones a sus miembros en el manejo operativo y administrativo de sus estaciones.
4. Coordinar con la Dirección de Bomberos, y la Jefatura de Operaciones, las acciones que pueden afectar a los oficiales.

5. Bridar las recomendaciones a la Jefatura de Operaciones o Dirección de Bomberos, para la investigación de las acciones de sus miembros en contra del Código de Ética. 

6. Fiscalizar y dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos planteados o asignados

Articulo 23. Deberes

Los deberes  de los miembros de la Junta de Oficiales son los definidos por las necesidades que establece el Cuerpo de Bomberos.

a. Participar activamente en la confección del Futuro del Cuerpo de     Bomberos

b. Participar activamente en cada una de la sesiones de la Junta.
c. Guardar absoluta confidencialidad sobre la información que conozca como miembro de la junta de Oficiales, debiendo informar o comunicar la dicha información únicamente a quienes necesariamente deban conocerla para el efectivo cumplimiento de los objetivos.

d. Realizar las tareas asignadas por junta de Oficiales dentro del plazo  conferido al efecto. 

e. Recibir e investigar las denuncias que se presente antes sus miembros y que estén en contra del Código de Ética. 

Articulo 24. Obligaciones

a. Por ser miembros del Cuerpo de Bomberos con el nivel de jefatura y autoridad dentro de sus estaciones y en las emergencias, los Oficiales tienen la obligación de ser garantes de la integridad y dignos representantes de la organización.
b. Cumplir y hacer cumplir las regulaciones internas  de la Junta de Oficiales, del Cuerpo de Bomberos, del Instituto Nacional de Seguros, las Leyes y la Constitución Política de Costa Rica.

c. Cumplir y hacer cumplir lo estipulado en el Código de Ética de la misma Junta de Oficiales. 

d. Establecer y velar por la correcta aplicación del Código de Ética de la Junta de Oficiales

e. Asistir a las sesiones a las que sean convocados personalmente como oficial del Cuerpo de Bomberos.
f. Brindar la información que requiera la junta de Oficiales para la satisfacción de los objetivos del mismo. 

h. Todos los Miembros de la junta de Oficiales están el la obligación  de portar en la sesiones el uniforme oficial completo. 

Articulo 25. De los derechos.

a. Los miembros de la Junta de Oficiales, no cuentan con los derechos especiales dentro del Cuerpo de Bomberos.

b. Todo Oficial que desee exponer algún problema, tema, objetivo, proyecto, tomando en cuenta alcances, debilidades, beneficios, etc, contará con un tiempo máximo de 15 minutos, para ejercer ese derecho. 
CAPITULO VII
Código de Ética

Articulo 26. De la creación

Se crea un código de Ética que se entiende como un documento anexado a este reglamento y forma parte integral del mismo, por lo que es vinculante en todos sus aspectos a las acciones de los miembros de la Junta de Oficiales. 
Articulo 27. De la aprobación

El Código de Ética, debe ser aprobado por la totalidad de los miembros de la Junta de Oficiales, y deberá ser oficializado por medio de todos los miembros de la Junta de Oficiales  del Cuerpo de Bomberos de Costa Rica.

Articulo 28. De las modificaciones 
El Código de Ética, puede ser modificado, mediante mociones que se presenten ante la Junta de Oficiales en las reuniones ordinarias, para tal fin las mociones que se presenten deberán ser aprobados por la totalidad de los presentes.
Articulo 29. Su vinculación

Desde el momento en que un oficial se incorpore a la Junta de Oficiales, automáticamente esta aceptando el Código de Ética como vinculante para su persona. 

CAPITULO VIII
De Las Disposiciones Finales

Articulo 30. Elaboración de normas 

Corresponde a la Junta de Oficiales en pleno y  con ayuda de su personal asesor establecer las normas internas que se requieren con el fin de regular el funcionamiento de la Junta de Oficiales. 

Articulo 31. Modificaciones al Reglamento

Corresponde al a la Junta de Oficiales en pleno aprobar las solicitudes de modificaciones a este reglamento.

Articulo 32. Otros acuerdos.

Cualquier asunto no contemplado en este Reglamento, será discutido por el Comité y sus acuerdos serán tomados por mayoría.  
Transitorio 1.

Se permitirá la asistencia a las sesiones de trabajo de la Junta de Oficiales del Cuerpo de Bomberos, a aquellos oficiales ascendidos temporalmente a los puestos de bombero IV y V, en tanto se finiquiten todos los ascensos pendientes por definir.  El tiempo utilizado para la realización de los exámenes correspondientes y el nombramiento de los aspirantes a oficiales, será el que marque la duración de éste transitorio. 

Transitorio 2. 
Según acuerdo de reunión  Ordinaria de  Junta de Oficiales y una vez realizada votación de los integrantes  el día 9 de Febrero del 2009 al ser las 13:00 horas, se vota por  mayoría de los asistentes y a favor, de la permanencia en sus puestos de Coordinador de la Junta de Oficiales, Sub-Coordinador de la Junta y Fiscal de la misma Junta de Oficiales del Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, a los señores René Monterrey López, Roger Alvarado Vargas y Juan Guillermo Alvarado Mesen, mismos que deben de terminar sus periodo de labores hasta el día 2 de Agosto del año 2010, periodo mismo establecido de funciones según el Artículo # 8 Organización de la Junta del Capítulo III De la Conformación  y Organización

de este reglamento, todo debido a la nueva conformación del organigrama institucional del Cuerpo de Bomberos, permitido todo a su vez en el Artículo 31 Modificaciones al Reglamento, Capítulo VIII De Las Disposiciones Finales.
DE LA VIGENCIA

Este reglamento Rige a partir del 01 de Noviembre del 2008 quedando sujeto a ser revisado y modificado, cada dos años, o a solicitud de cualquiera de los miembros de la Junta de Oficiales del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica
San José 01de Noviembre del dos mil ocho.
________________________________UL____________________________________
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